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DE LA

raewaesA aa €®&®mA
3i.îtt^*̂ '*̂°  ^■° ^“ leyes obligarán en la Península, istsa 

^“^®^aa, k loi veinte días de an proniiilgaciôn, 
irn**  ®*  *®  ^® disposieao otra ooea. Se entiende hecha la 
an “S^ión ol día en que termina ta ineercidn de la lay 

•*̂ i^  *̂  ignorancia de La» leyes, ne eionaa de en 

jjL^^^'**  Las loyee no t endrin eia cto retroactivo, ni no 
Pnsieren lo contrario. (Cddiÿe civil vigente)

* ^^cepoión.
*>i 0^ ^®?' orden lo digo á V. 3. para 
dien?*^^^'™'®oto y electos oorreepon- 

^’°® guarde á V. 3. mnohoa 
n"^^^'^ 13 de Marzo de 1897.— 
Gayon.

®op Gobernador civil de le provin
cia de....

do^n^ -Í®^ fecha ee dice al Gofaeraa- 
Shieute’ ”* ®“*6area la Real orden si-

’^cuanlta de esa Comieióa
,® *00*utainlento sobre aplica*

Mavna > ®'^*’ ^^^ de la ley de Reem

^teio ñ^' ^®^ ÍQ’ f* ® )> y o® ®o nom- 
*'*do 4 p”*' logante del Reino, ha te- 
^® lak ^'^^ resolver que la concesión 
toés ,1 f^^PoionM sobrevenidas dea- 

01 floiteo, y en virtud de lo que

^À*̂  decreto de 4 de K aero de 1888 y la Reai orden 
’¿ïrap*  ^^®’^ de 1091, dieponen no se otorgue por las cor
ii ,’®®8 provineiaies ni municipales ningún documento 
, pitara sin ^ue los rematantes preaonten lo» recibos 

*̂bsr  satisfecho los derechos de iuserción de Io# anun- 
® de subastas en la baceta de Madrid yBolstim Orion t.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu CóanoBi Pejeiaa.
Un mes...............................  S
Trimestre................................8 35
Soie mese»............................ 16 60
Un aho............................88

Fnssi os OduDOSa PeanUt.
Humes .............................d
Trimesíro..............................11 26
Sois motea. 22 60
Unaío*>5

Nimer^ imelii}, -18 Mítihnoe de peseta, 
8o publica todos loa diae, excepto lo» domingo».

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qjue los Sres. Alcalde» 
y Secretarios reoiban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea ol sitio de costumbre, donde permane oerá 
hasta el recibo del número siguiente

i Las Leye», órdenes y an uncí os quo so manden pablioar 
en los RoíefiKM O^íídes se han de remitír al dele politice 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de

' los menoionadoa periódicos.
\ (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octub^e de 1664.)
¡ Loa sefioras Secretarios cuidarán bajo su mas eetrech» 
| tespensahilidad, de conservar los números de este Boletín, 

ooleccionadoa para su encuadernación, quo deberá verifi*
| curse al final da cada alio.
1 A»v»KT#MciA. Conforme con la oendición 4,“ del plie
go que ha servido de base para la sublata, no 36 inectLará 
niagun anuncio que sea á instancia ce parte sin que abo
nen loe interesadas el importe de su publicación, a r.aón 
de 26 céntimos por linea o parto de ella, y la venta de nú- 
meroe sueltos á 86 céntimos.

fWeiítia áel SlDlSlIBS
(Goceía del 6 de Jnnio)

88. Mil. el Rey y la Rema Re

monte (Q, 0. Q.j y Augusta Real 
^snúlia, contmúau en esta Corte, 

novedad en su importante sa
lud.

le la GolerEadún
Núm. 1876

REALES ORDENES
¿oF^d ^^‘’^ fe oh a se dioa hl Gobern»- 

”* Albacete la Seal orden si- 
fiOtente:
^[^ista ong consulta del Alcalde de 
dei^**^^^ '^**^^*'’^^ ^^ excedente de copo

^® ^^'^^ Siraplioio Mar- 

bre ^®^ i^‘ ^- ®J» y ®“ ®® nom- 
8ef^j^ Bbina Regente del Reino, se ha 
jj 'du disponer que procede eicluirle 
71 d'l’Í ®®'’’’*ú< úon arreglo al artlonlo 
c/ó»^ “ *®y» y resolver que la disposi- 
208 *'’^^®®'*'®*'te Sé refiere sólo á los mo
rior ^^ '’‘^’‘teados de reemplazos ante- 
eatf^*' P*’’° “*^ ^ aquellos á quienes ee 
^ead ^^f®"^ excepciones después desor- 
j¡^^®®' *08 cuales hau de conservar el 
'■esn^’^j **'*® entonces obtuvieran para 
la 8l servicio militar ei les cesa 

t

i

establece el referido arfe. J49, es aplica
ble también à los mozos de reemplazos 
anteriores al aotnal de 1897 que estén 
sirviendo en filas, siempre y cuando 
dichas excepciones hayan ocurrido por 
causa de fuerza mayor y con posterio. 
ridad à la fecha del sorteo de cada mo*  
zo, debiendo tramitarse en la forma 
que previene el reglamento para la eje- 
ouciÓD de dicha ley, con las alteraoio- 
nes oircunstanoiales introducidas por 
la Rea! orden del Ministerio de la Gue
rra de 12 de Febrero último.

Ue Real orden lo digo A V. 3. para 
en oonooimiento y demás ef<*otos,  Dioa 
guardeá V. 3. machos años. Madrid 13 
de Mayo de 1897.—Cos-Gayún.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de

Con esta fecha se oemonioa al Go
bernador civil de Barcelona la Real or
den siguiente:

Vieta una consulta de esa ComÍ8Í' n 
mixta de reclutamiento, relativa & la 
sustitución de sus Vocales y al puesto 
que en ella corresponde al Vicepresi
dente de la Comisión provincial;

3. M. el Rey (Q. D. GJ, y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido resolver que ú los sustitutos 
designados por la ley Provincial se 
acuda sólo oasudo no quede disponible 
ningún Vocal de la Comisión provin 
cía! para ocupar los cargos de la mixta 
de reclutamiento, y que el Vicepresi
dente de la referida Comisión provin
cial, cuando presida el Gobernador las 
sesiones de la Comisión mixta de re
el atamiento, no tiene puesto en ella, 
pues su misión, según la ley, se rednoe 
á presidiría cuando no lo haga el Go
bernador, ya que la Vioepresidenoia en 
todo caso corresponde at Jefe de ¡a 
zona.

Dios guarde é V. S. muchos años. 
Madrid 1.® da Marzo de 1897.—Cos- 
Gayón
Señor Gobernador civil de la provin

cia de

Con esta fecha se dice al Goberna
dor da Castellón la Real orden si- 
guiente:

Vista nna oonsnlta de ese Ayunla- 
miento, relativa al vació que, según 
dios, existe en la ley de Reemplazos 
vigente, aoerca da las excepciones ocu
rridas entre el día del sorteo y aquel 
en que oomienza la olasificaoidn;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente de! Reino, 
ee ha servido resolver que las excep
ciones que ocurran entre el día del 
sorteo y aquél en que principia la cla
sificación de los mozos, se entiendan y 
fallan como la sobrevenid# después de 
este último día, siempre que se alela
ren en el aoto de la citada clasificación, 
aplioándose igual criterio á loa casos 
en que cesare la excepción en ese mis
mo periodo.

De Real orden Io digo é V. 8. para 
oonooimiento y efeotos consiguientes. 
Dios guarde à V. 3. mochos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1897,- C08-6ayÓn. 
Señor Gobernador civil de la provin- 

, cía de...

Con esta fecha se dice al Goberna- 
; dor civil de Guadalajara la Beal orden 
> Riguieute:
i Vista la consulta de esa Comisión 

mixta de reclutamiento respecto à si 
los mozos declarados cortos de talla ú 
so inoorporación é los Cuerpos, perte
necientes á sorteos anteriores, han de 

“ ser incluidos en el sorteo general de 
j 1897;

3. M, el Bey (Q. D. G.), y en tu nom
bre la Beina Regente del Reino, ha 
tenido á bien rebolver lo que sigue:

’ 1.’ Los mozos de reemplazos ante' 
riores que por resultar cortes de talla à 

- su inoorpoiación A filas quedarao ex 
oluldos temporalmente del servicio mí- 

■ litar, y sujetos, por lo tanto, á las re- 
* servas legales, oonseiverán el número 
; que obtuvieron en su respçotivo aoiteo 

para todas las contingencias de su res 
; poneabilidad, por lo que no han debido 
• inoloirles en el presente año.

2.*  Que los que hayan sido inolui- 
dos en este último sorteo deben ex- 

Í okiiries en la forma que previene el ar- 
f tieulo 71 de la ley de Reemplazos vi- 
' gente.

3.*  Que dichos mozos deberán su- 
' frir las citadas revisiones legales, tan- 
^ to este año como los sucesivos, coa 
l arreglo é la ley, y si resultasen con la 
? talla legal, sufrirán las resultas del nú- 
E mero que obtuvieron en el sorteo res- 
- peotivo,

y 4,*  Que lo mismo ee practicará 
* con todos aquellos que por cualquiera 
* otra causa, después de sorteados en 
* reeinplazoa anteriores, pesaron á laa si- 

tuacioces de excluidos teroporalmeote 

de! servicio, ó de soldados oondioio- 
naJes.

De Real orden lo digo á V. S. para, 
so oonooimiento y efectos consiguien
tes. Dioa guarde A V. S. machos años.. 

, Madrid 15 de Marzo de 1897.— Qoí- 
; Gayón.
■ Señor Gobernador civil de la provin

cia de....

' Vista la consulta de esa Comisión 
provincial qee en 2 de Febrero último

' eleYÓ V. 3. á este Ministerio, relativa A 
; la intei pretaoión de algunas disposi- 
’ clones del Real decreto de 29 de Ootu- 
’ bre de 1896, Real orden de 31 de Ene- 
' ro último;
1 3, M. el Key (Q. D, G.), y en sa 
? nombre lo Reina Regente del Reino, 
¡ ha tenido A bien resolver lo siguiente:
í 1.® Los mozos sujetos al sorteo su- 
i’ pistorio A que dichos Real decreto y 

Real orden se refieren son solamente 
i uqoellos que no sortearon en el año de 
! su reemplazo, por lo cual, si al verifi- 
• carse dicho sorteo supletorio se incluyó 
! en él algún mozo sorteado antes, debe- 
1 rá prevalecer pera los efectos de sa 
' responsabilidad militar el número que 
j primeramente obtuvo, anulándose el 
i que sacó en el repetido sorteo suple- 
: torio.
É 2.” De los declarados sorteables aó- 
j lo A los efectos dol art. 7,° del Real de- 
' creto de 29 de Ootubie de 1896, por 
j Realse órdenes particulares da este Mi- 
( nisterio, deberá la Comisión proviueial 
i remitir los expedientes, si obran en su

, A la Comisión mixta de recluta- 
, miento para que los resuelva en défini- 
■ tive. También Ia remitirá los expedien

tes de loa declarados soldados condi— 
; oionales.
« Y 3.*  No debiendo haherse inoloí-- 
■ do en el sorteo general cetebrado en 
i 14 de Febrero último á ningún mozo 

de los qae estaban sujetos al sorteo su
pletorio por zonas militares de que se 
trata, caso de que alguno hay» sido 
comprendido indebidamente en el sor
teo geneal, se anulará su número ea 
la forma que previeue la ley, prevale- 

1 oteado el que obtuvo en el supletorio. 
! De Real orden lo digo A V. 3. para 
1 su oonooimiento y efectos oonsiguíon- 
t tes. Dios goarde á V. 8. muchos aftos.

Madrid 3 de Abril de 1897.— Cas- 
Gayón,
Señor Gobernador civil de la provin- 

| oia de Zamora.

poder
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DIPÜTÁCÍON PROVINCIAL
DE CORDOBA

Número 1927

ASo DE 1896 Á 1897
CONTADURÍA

DistrÍbaoión de fondos por capítaloa 
para satisfacer las obiígaciones del mes 
de Junio del corriente año, formada 
por la Contaduría de fondos provin
ciales, en cumplimiento al art. 33 de la 
Ley de 20 de Septiembre de 1866 y à 
la Regla 10 de la Circular de la Di
rección general de Administración lo
cal de l’de Junio de 1886,

Pesetas.

Capitulo l.** Administra
ción provincial................... 12836

2 .® Servicios generales 18837 
3 .® Obras obligatorias.. 2420
4 .® Cargas. 26409 09
6 .® Instrucción pública. 13621 16 
6 .® Beneficencia .... 462946 80 
7 .® Corrección pública. 19937 66
8 .® Imprevistos.........  666
9 .“ Nuevos estableci

mientos................................ » 
10,® Carreteras........ ......8840 28
11 .® Obras diversas. . . » 
12 .® Otros gastos. . . ■ 6663 11
13,® Resultas................  212964 76

786040 83

La presente distribución de fondos 
importa seteoientsa ochenta y sais mil 
cuarenta pesetas y ochenta y tres cén
timos,

Córdoba 1." de Junio de 18.97,—EI 
Contador L, Manuel Conde.

Sesión dal día 2 de Janío da 1897.
La Comisión provincial acordó apro

bar la distribución de fondos que ante- 
oede,

Córdoba 2 do Junio de 1897.--EÍ 
Vicepreaidante, Emilio Galzusta.—EI 
Secretario, Angel Maria CastiBeira.— 
Es copia.

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Número 1914
Nota de los precios medios señalados 

por la Comisión provincial en sesión 
de 29 del corriente, para la liquida - 
oión y abono de loe suministros ve
rificados por los pueblos de esta pro* 
viñeta dorante el mes actual, con 
arreglo á la ínstrucaión de 9 de 
Agosto de 1877.

Pesetas.
Ración de pan de 70 deçà- 

gramos............................ 0 31
Idem de cebada de 4 kiló- 

gramos............................ 0 92
Idem de paja de6 idem........ 0 36
Kilógramo de leña................. 0 04
Idem de carbón...................... 0 09
Litro de aceite........................ 0 94

Lo que Be publica en este periódico 
oficial para oonooimiertto de los Muni
cipios interesados.

Córdoba 31 da Mayo de 1897,—El 
Vicepresidente, Emilio Galzusta,

COMISION MIXTA 
de ReelutaaiiiHih y ReetDplazo del Ejército

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número i930.
Cnmpliendo con lo dispuesto en el 

art. 118 de la ley de reclutamiento y el 
136 del reglamento para su ejecución, 
esta Comisión mixta habrá de dejar ul
timados en lefinitiva el día 30 del ac
tual, todos los expedientes que aún se 
enonentrau pendientes de fallo, tanto 
pertenecientes al reemplazo del año ac
tual, como la reviaión de los anteriores.

Para ello se hace indispensable el re 
conocimiento facultativo de mozos, pa
dres ó hermanos que hoy se encuen
tran pendientes de jostifioar este extre
mo, y al efecto se lea designa á conti
nuación á loa de cada pueblo el día en 
que habrán de comparecer, siendo este 
último é improrrogable plazo, y en la 
inteligencia de que no verificándolo, se 
considerarán desiertas sus excepciones, 
siendo, en su consecoencta, declarados 
moldados.

Los señores Alcaldes, sin perjuicio 
de hacer à loa que se encuentren en es
te caso la citación personal, darán á es
ta circular la mayor publicidad, al pro
pio tiempo que deeigoarán un Oomisio- 
nadoque acompañe á los que se presen
ten, y responda personalmente de la 
identiddad de aquellos.

SEÑALASnENTO
Día 16

Villa del Río, Obejo, Guadalcázar, 
Pueblo Nuevo, Peñarroya, Monturque, 
Pedroche, Doña Mencia, Zuheros, Val 
sequillo, Valenzuela, Dos Torres, Es
pejo, Nueva Carteya, Espiel, Victoria 
y Granjuela.

Día 18
Puente Genil, Montemayor, Fuente 

Obejuna, Santa Eufemia,Hinojosa, Bu
jalance, Hornaohueios, Sentaeila, Ca
ñete, Carcabuey, Encinas Realas, Pal
ma del Río, Villaviciosa y Villanueva 
del Duque.

Día 19
Pedro Abad, Carpió, Lucena, San 

Sebastián, Montilla, Él Viso, Pozoblsn 
00, Palenciana, Adamuz, Alcaracejos 
y Belmez.

Día 21
Almedinilla, Almodóvar, Añora, Iz

nájar, Baena, Luque, Montalbán, Frie
go, Villaralto, Villanueva de Córdoba, 
Villafrauca, Villaharta y La Rambla.

Dia 22
Belalcázar, Blázquez, Conquista, Ca

bra, Fuente la Laucha, Benamejí, La 
Carlota, Fuente Palmera, Torrecampo, 
Castro del Río, Fuente Tójar y Guijo.

Día 23
Montoro, Posadas, Aguilar, Fernán 

Núñez, Rute, Villanueva del Rey y 
Córdoba.

Córdoba 4 de Junio de 1897.—-EI 
Presidente, A., Emilio Qalzusts, el Se- 
oretario, Ange! María Castiñeira.

GOBIERNO MILITAR
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 1929
“Ministerio de Ia Guerra. — Regresa

dos de Ultramar.—7.“ Sección.—Cir
cular.—Exemo. Sr.: En vista del esori 
to qua, con fecha 3 de Abril próximo 
pasado, dirigió á este Ministerio el Ca
pitán general de Castilla la Nueva y 
Extremadura, proponiendo que por los 
Jefas de los Depósitos para Ultramar 
se haga entender á los individuos de la 
clase de tropa qne regresen de aqnelloa 
distritos à continuar sus servicios por 

enfermos á la Península, la obligación 
que tienen de presentarse á la autori
dad militar, ó de no existir ésta, al Al
calde del punto en qne vayan à fijar su 
residencia durante los cuatro meses de 
licencia à que tienen derecho, antes de 
inoorporarse á los cuerpos á que sean 
destinados, y que dichas autoridades 
hagan oonetar en el pase de los intere
sados esta circunstancia, el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombra la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien 
aprobar lo props jet o por dicho Capí 
tán general, y disponer ai propio tiem
po, como ampiiaoión á la Real orden 
de 27 de OctuLire último (C. L. número 
293), qne en el caso de que el regresa
do tenga por oualquier ciroonstanoia 
que pasar á residir á otra looa idad du
rante el periodo de la referida licencia, 
deberá la autoridad correspondiente 
dar oonooimieuto de dicho cambio al 
Capitán general de la región á que 
pertenezca, para que en ningún caso 
pueda ser desconocido el paradero de 
tales individuos, en el momento en que, 
terminada la lioencia, d^bao inoorpo
rarse á sus destinos; siendo asimismo 
la voluntad de S. M., que los Capita
nea generales de la regiones y distri
tos, dispongan se pub ¡qne esta dispo
sición en los Boletínes Oficiales de las 
provincias comprendidas en el territo
rio de so mando, á fiu de que llegue 
á conocimiento de las autoridades no 
militares. Da Real orden lo digo á 
V. E. pars su conocimiento y efectos 
oonsiguientea. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 31 de Mayo de 1897, 
—Azcárraga.
Señor....„

Es copia.—El General Gobernador, 
Antonio Monroy.

AYUNTAMIENTOS
BAENA

Número 1903
Don Francisco Ruiz Frías, Alcaide constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose acorda

do por el ilustre Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, que el lu
nes 14 del próximo mes de Junio, ten
ga lugar la subasta para el arrenda
miento del arbitrio autorizado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1891, sobre 
uso obligatorio de pesas y medidas en 
esta población y su término, durante el 
próximo año económico de 1897 á 98; 
por el presente se convocan licitador ea 
á la subasta que en el indicado día y 
hora de doce de la mañana á una de su 
tarde, ha de tener lugar en estas Cases 
Consistoriales por el sistema de pujas 
á la llana y bajo el tipo de 10.200 pese
tas y demás condiciones que aprobadas 
por la Junta municipal, obran en el ex
pediente respectivo, que se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento; debiendo advertir que 
para tomar parte en dicha licitaoión, 
será requisito indispensable consignar 
previamente en la Depositaría de este 
Municipio, la suma de 610 pesetas á 
que asciende el 6 per 100 del tipo de 
subasta y que la fianza definitiva que 
en garantis de arriendo debe prestar 
la persona á cuyo favor se adjudique, 
consistirá asimismo en la cantidad de 
2.660 pesetas en metálico, consignada 
en la Caja de fondos de eete Ayunta
miento.

Lo qne en cumplimiento á lo acor
dado y para que llegue á conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar, se hace público por medio del 
presente.

Baena 31 de Mayo de 1897.—Fran- 
otece Ruiz.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 1904

Don Antonio Félix Herrero Moreno, Aloalds 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose sa9" 

pendido la subasta decretada para el 
arriendo de consumos de esta ^^‘‘*’> ^"í 
rente los años económicos de 189f “ 

i 181 8, 1898 á 1899 y 1899 á 1900, ouyo 
; acto debió celebrarse el dia de ayer, 
! por acuerdo del Ayuntamiento se tac* 
j nuevamente A subasta dicho impuesto! 
1 bajo el tipo y demás oondioiones qus 
¡ resultan del anunoto inserto en los So- 
j letines Oficiales de la provinoia, fech» 
1 12 y 18 de Mayo anterior, cuyo remete 

tendrá logar el día quince do los oo* 
rrientes, de once á doce de su mañan», 
debiendo los licitadores oonsignaf so 
depósitos con media llora de antelaoi^® 
á la primera de las expresadas.

Lo que se hace público por w®/ 
dio del presente para general conooi' 
miento. ,

Villanueva da Córdoba 1.* de Jno 
de 1897. — Antonio Félix Herrero.

DOS TORRES
Núm. 1905

Don Juan José Moreno y Jurado, AÍoal^® 
constitucional de esta villa.
Hago saber: qua acordado por es*® 

Ayuntamiento el arriendo en suhaet 
pública del servicio de! alumbrado® 
esta población, se anuncia dicha subas' 
ta, cuyo remate tendrá fugar en esta 
Casas Consistoriales, de once á doce « 
la mañana del día siguiente al en qO’ 
cumpla los diez de haberse inserto ®s 
anuncio en el Boletín OfToiaL-

El arriendo es por el año económ’® 
de 1897 é 98. .

El pliego de condiciones á qoe 
de sojetarsa la misma, se halla de ®* 
nifietíto en la Secretaría monioipá!-

Lo que ça hace público para la® P® 
sonas que deseen interesaría en dic

Dos Torres 28 de Mayo de l®'’ 
Juan J. Moreno.

MONTILLA
Núm. 1922

Don Juan Bautista Pérez Mataix, Alca^*^^^5^ 
sidente del exceientísimo Ayunta® 
constitucional de esta ciudad. j^
Hago aabei: que en ejecución de 

acordado por la Corporación -, 
pal, se saca á pública subasta la ®®®?¡, 
nación del derecho á percibir el a । 
trio establecido sobre loe puestos ,^^ 
mercado público en e! año econó® 
de 189 7 á 98, por el tipo de 6 000 P^^ 
setas, y con sujeción al pliego de o ^^ 
dioiones que se halla de maoifi®®*'**
la Secretaría del Ayuntamiento. -

El acto de la subaste tendrá » j 
bajo mi preeiJencia, ó le del ^^^'’jq.- 
en quien delegue, en el salón de ®® y 
nes del Ayantamieoto, el dia di® ^^ 
seis de Jenio próximo, de una á j^j 
la farde, sujetándose en un todo> a ^^j 
regles establecidas en el art. 1
Real deoreto de 4 de Enero d® * _

La licitación se hará por P’‘^P°^*g¿- 
nes verbales y pujas á la llana, o 
mitiéndose ninguna inferior « 
siendo preciso para ínteresarse ® gl 
la presentaoión de la cédula P^^^ojs' 
del proponente,y documento qo® .jg, 
dite haber constituido en la ^^^’ggjjZ» 
ría municipal, 
provisional,la cantidad de 300 P .

La fianza definitive qne he °® ^.^¡^9 
tituir el rematante, para lo *”’. . * en 
de abono la provisional, coos'®
600 pesetas, . j^el

El precio en que quede ^^^'° |°jaJe^ 
remate ee abonará por mens 
anticipadas. jgji

Montilla 30 da Mayo da 18 * q^^
B. Pérez,-José Garoia Moy®n®» 
oretario. Ministerio de Cultura 2024
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Námero 1923
Hago saber: que en oumplimiento de 

o acordado por la Corporación muni- 
'p8Í, se anuncia la adjudioaoión en su

P’^^bea del servicio del atumbra- 
t^ Ay^ ^® ®®^® P^fiblo, incluyendo 

1 ce la Esouela de adultos, durante el 
»00 económioo de 1897 á 98, por el ti 
v “‘* “i®”*'® sesenta pesetas, 
flufi ° ®®j®°’én al pliego de condiciones 
tari t *^ ^® manifiesto en la Seore- 

Ayoutamiento, donde podrá 
«s^etaminado.

^^^^ ^® ^^ subasta tendrá lugar 
F^^sidenoia por la del Oonoe- 

delegue, en el salón de 
Ayuntamiento, el dia 16 

à Cu j^^ próximo, de doce 1a maflana 
*-®fde, ínjetándese en un 

*®® reglas establecidas en el er
ro de 1^’^ ^®“' decreto de 4 do Ene-

»« Térúr*’‘ ®® P°‘' proposioio- 
°® ®® 7 ®® baja del tipo, siendo 

interesaree en ella la pre 
ponen ^ ^’ Personal del pro- 

^ documento quo acredite ha- 
^^'*‘®^'^® ®® la depositaría moni- 

nal *** concepto de fianza provisio
ni® cauti Jad do 268 penecas,

■tituir r*^** definitiva que ba de cons- 
rá de *1’^®'“®*'®®*'®) P^ra la oual servi
tu '® provisional, consistirá 

P «‘sota s.
mgjg P’‘coio an qan gg adjudique el re
’ctioidV ^^’’*^®’’^ P®’^ mensualidades
B.^i*^^'''® Mayo da 1897.—Joan 
'’''etario^' '^'^^^ Garcia Moyano, Se

2 Núm. 1924
*'iorri^H ’®’’®'’’ ^’^^ ®“ ejeoación â Io 
°ipa) Corporaoióu mani- 
I^*8lft ^* l’^’^'^Q'^ ifi^ enagenaoión en ao- 
®®8 00^^?^^®* ‘^^ ^°* despojos da las re- 
1897 ’^qa ’^®“’’® ®1 “^® económioo de 
^e ear - ^® ®^crifiqneD en el matadero 
isset * ®^®^“’^’ por si tipo de diez mi) 
^ioion*' '^°^ sojeoiór ai pliego de oon- 
*' ®® halla de manifiesto en 
set „ “’'®^®rf8 municipal, donde podrá

*^® ‘^ sohasta tendrá lugar 
^^ OQ'* ^’‘®®’^®®®í» <i 1* ^si Concejal 
**’0 nM*^- *^®'^S“®i ®1 día catorce de Jn- 
*’* saW **’®°» ^^ t^”® 4 dos de la tarde, 
^^ Bai r^* sesiones del Ayuntamien- 

j .’^doae en un todo á las reglas 
deom+^'^í'^®® ®® ®^ articulo 17 del Real 

La r '^^ ^•*^® Enero de 1884.
®®s ®® hará par proposioio- 
®i«4a&y pojas á la llana, no ad- 
®isndg *^®®,“*°guna on baja del tipo, . 
‘^ Pre preciso para intereaarse en ella, 
’^®I *^® ^® cédula personal
'^'U ¿X“®“‘®y dooomento qne acre- j 
^¡B mu' •^- ^^risignado en la Doposita- 
Proyisi ®’P®I> ®ri oonoepto de fianza 

1-8 fi****^’ ^^ ®®útídad de 500 pesetas, 
^'^’lir e?^^^ definitiva que ba de oons- 
*^® abo *'®’®®^®’“t6, para la oual servirá 
LBOn ’“ pTovisional ooneiatirá en 

g“ pesetas,
’■ ^Bia*T°*° ^^ ^'^^ quede adjudicado 
dss ®® ubonará por menenalida* 

'?'P»daa,
®- P¿1^*^'^ ^^ ’^® Mayo de 1897,—Joan 
®’®tBri^‘~'J°®^ ^®”’^* Moyano, Se-

g Nñm. 1926
’’‘’‘®ioin°l’í?*’' ’*“® ®®’^® Corporación 
^’^8linJ^^^ ¿^® acordado onagenar en 
®^ Btbitf'^^”^®^® ®^ dereojio á percibir 
^®^0rio ^ *®^^I®oiáo sobre el nao obli- 
^'Qstm^^ ^® pesas y medidas legales 
^^^Ssapn”^*^^®^ ^* pesar y medir en las 
®*'^dad *°°®® Í”® ee verifiquen en eeta 

^^ término durants el a&o 
°° ^® 1897 á 98, bajo el tipo de 

^'j^w pesetea,
^Mo ^* *• subasta tendrá lugar 
•“ qn¿ P7®/^«“0Ía ó la del G on os jal 

delegue, en el salón de se

siones del Ayuntamiento, el día quinos 
de Junio, de doce de la mañana á una 
de la tarde, sujetándose en un todo á 
las reglas establecidas en el art. 16 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Las proposiciones se formularán en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo 
que se fijará á oontinuaoión de este 
anuncio, y á ellas se acompañaráu la 
cédula personal del proponente y do
cumento que acredite haber constituido 
en la Depositaría municipal, en con
cepto de fianza provisional, 1.160 pe
setas.

La fianza definitive que ha de cons
tituir et rematante, para la cual le ser
virá de abono ta provisional, consistirá 
en 4.600 pesetas.

El precio en que quede adjudicado 
el remate se abonará por trimestres an
ticipados.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, donde podrá ser examinado 
todos los días hábiles.

Montilla 30 de Mayo de 1897. — Juan 
B. Pérez.—El Secretario del Ayunta
miento, José García Moyano.

Modelo de proposición.
(Papel clase 12.®)

D. N. N., vecino de..., con cédula 
personal que acompaña, enterado del 
anunoio y pliego de condiciones bajo 
las cuales se subasta el derecho á per- 
oibir el arbitrio establecido sobre el uso 
obligatorio de las pesas y medidas le 
gales é instrumentos de pesar y medir 
en las trassacoiones que se verifiquen 
en esta ciudad y su término durante el 
año ecouómioo de 1897-98, ofrece por 
que se le ceda expresado derecho, con 
sujeción á dichas condiciones y tarifa 
aprobada, la cantidad de.., pesetas (en 
letra.)

Fecha y firma del proponente,

ALCARACEJOS
Núm. 1926

Doa Andrés Sepúlveda López, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitueional 
de esta villa.
Hago saber; que aprobado por la Su 

perioridad el expediente instruido por 
este Ayuntamiento, así corno el plano, 
proyecto de presupuesto, memoria y 
pliego de condioiónee que han de ser
vir de base para la subasta de las obras 
de fábrica de una fuente de agua po
table de que se carece en esta pobla
ción, y por lo que respecta al grupo 
primero de la misma, se convocan lici
tadores por este edicto, para que con 
arreglo al modelo que se inserta á con
tinuación hagan proposiciones á dicha 
obra, coya subasta tendrá logar en es 
tas Casas Consistoriales, bajo la presi
dencia del señor Alcalde, con asisten
cia del Coucejat y segundo Teniente 
de Alcalde don Perfecto Alcalde Ca
ballero y Secretario de este Municipio, 
al onceno dia, á cantar desde el en que 
aparezca inserto este anuncio eu el Bo- 
iBTiN Ofioiál, y cuyos documentos se 
hallan de manifiesto en Ia Secretaría 
del mismo, para que puedan ser exami
nados por las personas que lo deseen y 
á los cuales se atendrán para tornar 
parte en la misma; en la inteligencia 
que el pliego que no se presenta hasta 
las diez y media de la mañana de dicho 
día, y loa que verifioándolo no se adap
ten al de condiciones y modelo adjun
to, se tendrán oomo no presentados al 
hacer la apertura de los mismo que se 
verificará á las once en punto de la ma
ñana.

Lo que se hace público por medio 
del presente, según previene la déci
ma del pliego de condiciones.

Aloaraoejoa 3 de Junio de 1897,— 
Andrés Sepúlveda.—P. 8. M., Bartolo
mé Garola Campos.

Modelo de proposición para la subasta
Don fulano de tal, vecino de..., esta

do..., su profesión.,., y mayor de edad, 
cuyas oironstaocias acredita con su cé
dula personal que exhibe, clase tal, y 
señalada con el número,.,, se compro
mete con el Ayuntamiento de Alcara
cejos á realizar las obras de fábrica, 
apertura de las mismas y compra de 
materiales en la forma que expresa el 
grupo primero del presupuesto de las 
'■’braó y con sujeción al plano y pliego 
de condiciones que tiene estudiados, 
por la cantidad de... tantas pesetas, en 
letra.

Alcaracejos, fecha, firma y rúbrica,

CORDOBA
Núm. 1909

Aparecida sin dueño conocido en la 
hacienda del Montoncillo, de este tér
mico, una pequeña res vacuna, se anun
cia al público para que la persona á 
quien corresponda deduzca la reclama- 
oión oportuna ante mi autoridad.

Córdoba2 de Junio de 1897.—E. Al
varez.

Número 1910
Encontrado sin dueño conocido en el 

ruedo de esta capital un asno oomo de 
unos cuatro meses de edad y constitui
do en depósito, se anonoia al público 
para que la persona á quien correspon
da deduzca la reclamación oportuna. ¡ 

Córdoba 1.* de Junio do 1897.—K. 
Alvarez.

Número 1921
Acordado por la municipalidad de 

mi presidencia, á prepuesta de la Comi
sión respectiva, proveer tres plazas de 
músicos solistas y siete de les denomi- 
Dadoa de primera que resultan vacan
tes en la banda de música de la Corpo- 
ración, así como las que pudieran ocu
rrir en la misma hasta la fecha que se 
fija en el presente edicto, de conformi
dad con lo que preceptúa el art. 8 °, oa- 
pítnlo 2.° del reglamento aprobado pa
ra dicha banda, he resuelto hseer pú
blicas, por medio de la presente con
vocatoria, Ias formeÜdadee que según 
el mencionado nrtlcolo han de preceder 
para tos actos de oposición, que debe
rán efectuarse en estas Casas Consisto
riales en les días 25 y 26 del mes de 
Junio próximo, y à los de conourso y 
exámen que asimismo habrán de co
menzar, una vez terminados aquéllos, 
en los siguientes hábiles.

El Tribunal quo habrá de presidir y 
juzgar dichos actos estará formado por 
la Comisión de Oobernaoión y dos Pro
fesores de reconocidacompetencia y tos 
ejercicios que han de constituir las ? 
oposiciones á las tres primeras plazas, 1 
así oomo de las que se provean por í 
concurso y exámen, cuyo instrumental | 
y haberes asignados á las mismas se 
detallan á oontinuaoión, deberán tener 
efecto en la siguiente forma:
Plagas de músicos solistas, que han de 

proceerse por oposición:
Pesetas

Un clarinete, dotada con el 
haber de 900 i

Un fiieoornu, con el de 900
Un bombardino, con el de 900

Primer ejercicio
Ejecutar ana pieza eu unión de la 

banda, previo eueayo de conjunto, que 
tanga algunos pasajes á solo del instru
mento objeto de la oposición.

Segundo ejercicio
Ejeontar otra pieza de iguales oon- 

dioiones.para lo que se conceden al opo
sitor quince minutos, á fin de que pue
da hacerae carga de ella.

Tercer ejercicio
Solfear algunos compasee en lae di

ferentes olayes que el Tribunal le de
signe.
Plazas de músicos de primera, gue han 

obienersepor concurso y exámen:
Pesetas

Un flauta, dotada con el ha- 
barde 600

Uo oboe, can el de 600
Un cornetín, con el de 600
Dos clarinetes, á 600 pese

tas una 1000
Un fagot, dotada con el ha

ber de 600
Un bajo, con el de 600

Primor ejercicio
Tocar en unión de la banda la pieza 

que se designe, pero quedando solo en 
la perte del instrumento objeto del 
concurso, si hubiese más de uno en la 
banda.

Segundo ejercicio
Este comprenderá un estadio del 

método de texto adoptado por la aca
demia de la banda, da alguna dificul
tad, entregándoseie las obras que boya 
de ejecutar dos bores antes de la seña
lada para estos actos.

Para tomar parte en los ejercicios 
antes citados deberán los aspirantes so- 
lioitarlo por medio de Ia oportuna ins
tancia, que habrán de dirigir á esta Al
caldía desde la fecha de este edicto,has
ta la anterior á la señalada para el acto 
de las oposioioues, que se publican á 
los fines antes citados.

Córdoba 31 de Mayo de 1897.—E. 
Alvarez.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 1906

Aprobado por este Ayuntamiento, 
previa censara del señor Regidor Sío- 
dico, el proyecto da presupuesto muni
cipal ordinario de esta villa, que ha de 
regir en el próximo año económico de 
1897 98, queda expuesto al público por 
término de qainoe días, en el despacho 
de esta Secretaría municipal, para que 
durante dicho plazo pueda ser exami
nado por ouantas personas lo deseen y 
aducir contra el mismo las redamaoio- 
ues que estimen justas.

Villanueva del Rey 1.“ de Junio de 
X897.—Manuel López.

Húmero 1907
Aprobado por este Ay ont amiento, 

previa censura del Sindico, el presa- 
puesto adiciona! al ordinario del co
rriente año económico de 1896 á 97, 
queda expuesto al público en el despa
cho de esta Secretaría municipal, por 
término de quince días, para que pue
da ser examinado por cuantas personas 
lo deseen, y adaoír contra el mismo Ias 
reclamaciones que estimen justas.

Villanueva del Rey 1.* de Junio de 
1897, —Manuel López.

SANTA EUFEMIA
Núm. 1908

Don Manuel Guillermo Romero, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que encoatrándose va

cante la plaza de farmacéutico botica
rio titular de esta villa, el Ayuntamien
to y Junta municipal de mi presiden- 
oia ha acordado proveería con el haber 
anual de 600 pesetas por el suministro 
de medicamentos á unas treinta ó cua
renta familias pobres, cuya suma será 
pagada por meneualidades vencidas.

Lo que se hace público por medio 
del presente á fin de qae en el plazo de 
treinta días puedan presentar sus soli
citudes á este Ayuntamiento cuantas 
personas lo orean conveniente.

También se hace saber: que esta lo
calidad carece de boticario con título, 
y por tanto el qae acepte la titular lo 
será de los vecinos podientes, cayo nú
mero es de 360 á 400

Santa Eufemia 1.“ de Junio de 1897, 
—El Alcalde, Maunsl Guillermo Eo* 
Olere,—p. g. m., Crispiniano Jimenea.
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JfiíSCIA EJECUTIVA BE BACIEHDA.-ZOBA DE BOHTOM.

Número 1879

EDICTO DE PEIMEEA SUBASTA DE FINCAS

Don Manuel Lara Pedrajas, Agente ejeoativo por débitos á favor de la Ha
cienda.

®^^®^' ^''^ ®^ virtud de providencia dictada por esta Agencia con 
fecha 28 do Mayo, en el expediente general de apremio qne se sigue en este dis
trito por débitos de la contribución territorial correspondiente á varios años, se 
sacan á pública subasta por primera vez los bienes inmnobles qne á oontinaa- 
oión se expresan.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fíncas que se subastan 

Con expi esión de las cargas preferentes conocidas.

Número

DEBITO 
por princi

pali
de recargos 

y costar
orden

Pta. Ctrns.

Doña Manuela Torralbo Gil de Arana y por 
ella su hijo don Andrés Rivero y Torralbo.—Un 
olivar en este término, llamado Cañadas Matees 
bajos, con cabida de once fanegas, équivalentes á 
Isiete hectáreas, ocho áreas y treinta y cinco cen
tiáreas, y en esta cabida nnes ouatrooientos olí 
vos ó infinidad de plazas perdidas; linda por el 
Norte con don Miguel Molina; á Sur oon Tomás 
Cuadrado; á Levante con el don Miguel Molina, 
¡y á Poniente oon el oamino de tas Huertas; ca
pitalizado por so líquido imponible en tres mil 
ciento noventa pesetas............................................

Doña Emilia Garcia Torralbo,—Una casa en 
la Plaza de esta villa, señalada con el número do 
ee; linda por la derecha oon otra de los herederos 
de Pedro Avile; por la izquierda con la torre del 
reloj público, y por la espalda con otras de la ca
lle de la Puente. Mira á Levante su fachada y 
mide doaoientos ochenta y dos metros cuadrados 
y seiacienros noventa milímetros, y ha sido capi
talizada por ST líquido imponible amillarado en 
tres mil oiento ochenta y siete pesetas einonenta 
céntimos..........................................................

3.190

3.187 60

La eubaeta se efectuará en las Oasas Capitulares de esta villa, el dia 16 de 
Junio, á las doce de la mañana, por espacio de una hora-

Para conocimiento general se advierte:
l .“ Que los deudores pueden librar sos bienes pagando el principal, recargos 

y costas, antes de cerrarse el remate,
2 ." Qce será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 

líquido fijado á los bienes.
3 ." Que los títulos de propiedad qne lea deudores presenten estarán de ma

nifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que ei ge earecíese de ellos, se 
cumplirá su falta en la forma que prescribe la regla 6.’ del art. 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después 
se les descoutarán del precio de Ia adjudicación los gaetoa qce hayan anticipado.

4 .° Que los rematantes se obligan á eotregar su el acto de la subasta ei im
porte del piÍDoipal, recargo,a y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes de qaieaea procedan Isa fincas subastadas y hasta el comple, 
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes dei otorgamiento de 
la esorituru, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Ma 
yods 1889.

Lo que se «nonoia a! público en cumplimiento de lo dispuesto en la reffta 
4.* del art. 37 citado.

En Adamuz á 28 de Mayo de 1891.—El Agente Ejecutivo, Manne! Lara.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Número 1917
Don Alfonso Gómez Bellido, Jaez de instrac

ción de asta villa y su partido.
Hago saber; que para pago de Ias 

costas é que ha sido condenado Juan 
Jurado Gómez, en la causa que proce
dente del Juzgado de Hinojosa ee le 
ha seguido por hurto, se saca á pública 
sobaste, por término de veinte días, la 
finos siguiente:

Una Ossa en la calle Fontanilla, de 
Hinojosa del Duque, marcada con el 
número doos, de cinco varas de facha
da y veinte y dos de profundidad: lin
da por la derecha entrando con otra da

Valoración
deducidas

cargas

Pts. Ctrns.

Isidro Martínez Fernández; izquierda 
otra de Hipólito Ha:quero Parra, y es
palda con cerca de Ja osea de Juan 
García, ia cual construyó el Juan Jn- 
rado hace tinos quince años, en solar 
que compró á Nicolás Luna; se halla 
libre de oargas, y ha sido tasada en 
doscientas veinte y siete pesetas,

La subasta y remate tendrá Jugar di- 
muitáneameute en este Juzgado y en 
el da igual oiase de Hinojosa del Du
que, el día veinte y oinoo del presente 
mes, á las once de su mañana, bajo las 
oondiaiones siguientes;

1 .* El tipo de la subasta será el de 
las doscientas veinte y siete pesetas de 
la tasación y los lioitadores habrán do 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, ana cantidad igual por lo me

nos el diez por ciento del valor de di
cha finca.

2 .' No se admitirán posturas qae no 
oabran las dos terceras partes del tipo 
para la subsets.

3 .* Serán de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione el expediente 
posesorio que se inetroya hasta inserí 
bir la finca à favor del procesado y los 
de la correspondiente escritura da ad- 
judioación ó venta.

Dado en Fuente Obejnoa á dos de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
siete. Alfonso Gómez.—El Escribano, 
Manoel Férez.

CABEA
1 Núm. 1918

¡Don José Salary Duroni, Juez de instruc
ción de este partido
Por virtud da la presante se citan, 

¡llaman y emplazan á los actores del ro
bo llevado á cabo en la mañana del diez 
y seis de Mayo último, eu el caeerio de- 

1 nominado Gallomba, de varice efeotoe, 
¡ de la propiedad de MaltaJímónez Váz

quez, situado aquel en eete término, 
con el fin de qne comparezcan ante eete 
Juzgado, dentro del término de diez 
días, á responder de los cargos que le 
resaltan del enmario qne con tal moti
vo me hallo instruyendo; apercibidos 
qne de no Verificarlo les parará el per- 
jnioio que haya lugar en derecho.

Dado en Cabra á tres do Junio de 
mi! ochocientos noventa y siete. — José 
Soler.—El aotoario, Juan de D. Pastor 
y Zafra.

t

PEIEGO DE CORDOBA
Número 1919

Don Beiro Rico y Otdaña, Jaez de i ne trac
ción do este partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M, el Sav (q. D. g.), ex 
hurto, requiero, pido y encargo á to
das las autoridades, civiles, militares y 
demás agentes de la policía judicial, 
procedan ála buena, ocupación y remi
sión á este Juzgado con las personas 
en qne se enoDntrageu,si no acreditan su 
legitima adquíaioión, del dinero y efec
tos que después se dirán, robados de la 
casa de Felipe Ballesteros Cámarasaltas, 
vecino de Carcabuey, el día veinte y 
seis ó veinte y siete del pasado mea de 
Mayo, así como á la captura del autor 
ó autores de dicho hecho, y caso de ser 
habidos serán puestos á mi disposición 
en esta cárcel; pues asi lo tengo acor
dado en canea criminal que al efecto 
instruyo.

Dada en Priego de Córdoba á dos 
de Janio de mil ochocientos noventa y 
siete. — Pedro Eioo.—Por mandado de 
S. S.‘, B'raneisco del Puerto.

Dinero y efectos robados
Noventa y siete reales, de loa cuales 

hebia dos duros enteros en plata y los 
demás en calderilla

Dos pares de pantalones, tinos de 
paño negro y Jos Otros de patón, am- 
boa usadoK.

Dos ehaleoos uno de paño y otro 
patón.

Un costal de lona listado.
Dos ouadros pequeños.
Un domillo ruido de ks ratas.
Y on celemín de garbanzos.

do

PALMA DEL RIO
Núm. 1920

Don Antonio Castro Gallegos, Jaez munici
pal de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al dueño del burro que en la no
che del primero del corriente lo arro
llara el tren 193 en el kilómetro 60, al 
sitia de les Cabezos, término muniol- 
psl de Palma del Río, para que compa
rezca inmediatamente á declarar, bajo 
los aperoibimientos legales, ante este 
Juzgado.

1

Dado en Palma de! Río à cuatro di 
Jodio de mit ochocientoa novent®,J 
siete. — Antonio Castro.—El Secretar*®' 
Esteban Malien.

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

Núm, 1938
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á oonouf' 
so de postores para el día 21 del s';' 
tuai, á la una de la tarde,para la adqO'' 
sioión de los artículos siguientes:

»

f 
i

Artículos y condiciones de coda uno 
Trigo dp 2.“ clase, del país. *’'*® 

limpio, exento de semillas estrafla^f 
tierra, piedras, carias y tizón.

Las proposiciones deberán ^®®®í 1 
por quintales mótrioos y en pap®i * 
eolio de la clase 12.*

j Será desechada toda oferta qo0 
^ reúna las condiciones expresadas, P» 

lo ouel se presentarán muestras por 
postores, siendo árbitros los qo®® j^ 
criben para juagar en el acto sobra 
aceptación de las proposioiones, au 
que medie aseeciamiento de P®rúo8-

^1 P»go se hará con un 10 por

i
Í

í

Í

en calderilla. -
Córdoba 4 de Junio de 

El Administrador, Secretario, Msr*® 
de Santa Ana.—El Comisario de^Go , 
rra Interventor, José Boza,—V. ' 
EI Subintendente militar, OireoW»» 
Pablo de la Rosa. i^.

Nota. Al verificar los P®ê°®^ ¿5 
duoirá el importe del 1 per 
impuesto para el Tesoro. , ij

Otea. Los vendedores de! 
satiefarán á la Hacienda la oontO ^^ 
ción industrial do que trata el ®' Lü 
del reglamentuaprobado en 11 deA 
de 1893.

SUBASTA .,
Se hace para al arriendo 

dei Alcaparro, compuesto de !■* ^¡Q, 
riegas de tierra, en el término ds * j^j 
dad de Córdoba y de la P'’°P'tf ,iiní' 
Exoelentímo Señor Duque de Me

Dicha subasta tendrá logar el “ jj 
de Junio de 1897, en la oficio» 
casa Administración de dicho "^^.¡jj#, 
tísinto señor, en la cindad de ^jr 
donde también se encuentra de 0 
fiesta el pliego da condiciones.

Sección de anuncia®

LOS EXPEDlEj; 
tes para guardas jurados se ‘ 
de venta en la imprenta del D ‘
RIO DE CORDOBA.

LA MATRÍOUM
Industrial, su lista cobraton^^^ 
los modelos de alta y ^^^^’v^Oíid 
glados ai modelo oficial, ^^^ ^‘^,j\- 
de venta en la imprenta de* 
RIO DE CORDOBA, Letras'* 

núm, 18.
LOS NUEVOS Bj 

partimientos para las e^^?^fij,ii 
nes de rústica y urbana, se 
de venta en la imprenta dei
RIO DE CORDOBA.,,

«píA"

Los pedidos se remiten á 
ta de correo.

niel'
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